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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DENOMINASE como Barrio "Mirador de los Andes" al sector de la

ciudad ubicado en la Sección "G", comprendido por los Macizos 10, 11, 12, 13, 14, 15.

16, 17, 17A, 18 y 18A.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE-

,

ORDENANZA MUNICIPALN° 2 6 36 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:	 /2003.-
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VlSTU El Exdediente N° CD- 06359/2003 del Registro de esta Municipandad

CONSIDERANDO:

Que rnediante ei mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta cludad en sesión ordinaria del día

10/12/2003, por la cual se denomina como Barrio "Mirador de los Andes", al sector de la

cludad ubicado en la SE-ccion "G" comprendido por los Macizos 10, 11, 12, 13, 14. 15,

16, 17 17A, 18 y 18A.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Mun cipalidad emitiendo Dictamen A,L,M, N° 5 8 . /2003, recomendando su

promulgacion.

Que el suscricio comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencíón

a las presoripciones del Articulo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 Prornu,gar la Ordenanza Municipal N° 6 36 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/12/2003,

por ia cual se denomina comó Barrio "Mírador de los Andes", al sector de la ciudad

ubicado e ia Seccián'O comprendido por los Macizos 10, 11 	 14, 15, 16, 17,

17A, 18 y .18A, Ello en y'irtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2° Comu . ).icar. Dar al Boletín Oficial de

Cumplido, archi ar.
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